
8192 7 junio 1965 B. O. del E.—Núm. 135

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por' la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio fecha 20 dei actual se autoriza 
la tómbola, exenta del pago de impuestos, que ha de celebrar 
la Asamblea CXimarcal de la Villa de Agüimes (Gran Canaria) 
en la citada villa durante el periodo comprendido entre el 4 de 
septiembre y el 3 de octubre de 1965.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente.

IiO que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda.

Madrid, 24 de mayo de 1965.—Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—4.733-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola que se cita.

'Por acuerdo de este Ministerio fecha 20 dei actual se auto
riza la tómbola, exenta del pago de impuestos, que ha de cele
brar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de la 
provincia de Lérida en la citada capital y durante el periodo 
comprendido entre el 6 de junio y 6 de julio de 1965.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda.

Madrid, 24 de mayo de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—4.734-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el prospecto de premios para 
el sorteo que ha de celebrarse en Madrid el día 
15 de junio de 1965.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de junio, a las 
doce treinta de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons
tará de cinco series de 80.000 billetes cada una, al precio de 
500 pesetas el billete, divididos en décimos a 50 pesetas. Se 
distribuirán 28.000.00i) de pesetas en 19.048 premios para cada 
serie, conforme al siguiente prospecto, aprobado por Resolución 
de 17 de noviembre de 1964:

eremlos ae 
c^a serle

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, pdra los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
número que se obtenga en la 10.» extracción

Premios de 
cada serle Pesetas

2 de 1.500,000 (9.» y 10.» extracciones de cinco
cifras) ............................................................... 3.000.000

2 de 200.000 (6.» a 8.» extracciones de cinco
cifras) ............................................................... 600.000

5 de 50.000 (1.» a 5.» extracciones de cinco
cifras) ............................................................... 250.000

40 de 20.000 (1.» a 5.» extracciones de cuatro
cifras) ............................................................... 800.000

1.200 de 5.000 (1.» a 15.» extracciones de tres ci
fras) .................................................................. 6.000.000

709 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del 
que se obtenga en la 9.» extracción de cinco
cifras................................................................ 3.995.000

799 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que se obtenga en la 10.» extracción de
cinco cifras....................................................... 3.995.000

09 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del número que se obtenga en la 9.» extrac
ción de cinco cifras ....................................... 496.000

09 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del número que se obtenga en la 10.» extrac
ción de cinco cifras......................................... 495f)00

t aproximaciones de 92.750 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que se obtenga en la 9.» extracción de dnco
cifras................................................................ 186.600

I aproximaciones de 02.760 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que se obtenga en la 10.» extraccón de cinco
cifras................................................................ 185.500

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
número que se obtenga en la 9.» extracción 
de dnoo cifras................................................. 3.99M00

de cinco cifras
19.048

Pesetas

3.999.500

28.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas nu
meradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno, 
numeradas del 0 al 9.

Para la extracción de ios números correspondientes a los pre
mios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y para los de 
20.000 cuatro bombos. En estas extracciones, realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, éstos se adjudicarán 
respectivamente a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios de 50.000 
pesetas inclusive en adelante, se obtendrán, también por orden 
de menor a mayor, extrayendo de,cada uno de los cinco bombos 
una bola y las cinco bolas extraídas compondrán el número pre
miado. En el supuesto de que las cinco bolas fueran todas cero, 
con lo cual el número resultante seria el 00000, se considerará 
que éste representa al 80.000. De los números formados por las 
extracciones novena y décima de cinco cifras, correspondientes 
a los premios mayores, se derivarán las terminaciones, las apro
ximaciones y los reintegros. Los premios correspondientes a apro
ximaciones, reintegros y terminaciones serán compatibles entre 
si y con cualesquiera otros que puedan corresponder al billete: 
entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para 
los números anterior y posterior a los de los premios mayores 
que, si saliese agraciado el número 1, su anterior es el 80.000, 
y si fuese éste el premiado, el número 1 será el siguiente. Para 
la aplicación dé los premios de centena de 5.000 pesetas se en
tiende que si los premios mayores corresponden, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes 
de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. Ten
drán derecho a los premios de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén iigualmente dis
puestas que las de los que obtengan los dos premios m^OTes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billeite todos Rue
llos números cuya terminación sea igual a las de las que obten
gan los dos primeros premios.

El sorteo se celebrará ^íon las solemmdades prescritas por la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hpá después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 peseta entre 
las doncellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. Estos actos serán públicos y los concu- 
irentes interesados en el sorteo tienen derecho con la venia del 
Presidente a hacer observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al publico la lista de 1m 
extracciones realizadas, único documento por el que ^ efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitud, se 
ünpriSilrá también la lista general de premios que desarroUwa 
el resultado de las extracciones que constan en la liste oficial. 
Los premios y reintegros se pagaran por las AdmlnlrtrMloi^ 
en que se hayan expendido los billetes, previa ^erc^aclón de 
éstos, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 18 
Ha la visent6 Instrucción de Liotcríss. ^

Madrid, 5 de junio de 1965.—^E1 Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio NacUyti^ de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de lasex- 
tráooiones realizadas y de los números due Iwn 
resultado premiados en el sorteo de la C^ Roja, 
celebrado en León el día 5 de junio de 1969.

500 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ......................................... •" ™

500 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ......................................... "

500 premios de 6.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ................... ...................  ........ , ••• -• **

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los números
terminados en......................................... ••• ••• ••• •••

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ......................................... ••• •••, ••• 'i**

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ......................................... ........ ,........

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ......................................... ........ ,........ ^

50 premios de 15.000 pesetas cada uno para los números
terminados en ......................................... ........  ........

5 premios de 50.000 pesetsis cada uno para los números
terminados en .................................................... ........ ol67

5 premios de 60.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ............................................................... o®®®


